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un espacio para la mujer [ frente a la discriminacion y la violencia
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En estos tiempos de encuentros y desencuentros, el matrimonio como institución ha enfrentado algunos cambios. Hoy son muchas las parejas que deciden apostar a la convivencia sin pasar por el civil. También para ellas hay protección legal.
Las relaciones de convivencia entre dos personas no necesitan más que la voluntad de ambas para sostenerse. Pero en cuestiones de “papeles” no hay que quedarse a la intemperie. Es posible que uno no quiera pasar por el civil, pero también es posible que no ser prolijo a la hora de los acuerdos, traiga serios problemas. Por eso las uniones de hecho tienen sus cuestiones legales y es útil conocerlas. Aquí les damos una aproximación sobre temas de interés en materia legal, pueden ampliar la información con los profesionales competentes. 

Los hijos: en las uniones de hecho la madre y el padre deberán autorizar la salida del país de los chicos. Cuando se trata de una separación, la tenencia en principio es de la madre que recibirá una cuota de alimentos para sus hijos, sin derecho a solicitarla para mantenimiento de sí misma.

Cobertura médica: las uniones de hecho necesitan dos testigos para hacer una Información Sumaria de Convivencia (certificado de convivencia), para demostrar ante la empresa de salud que viven juntos. Este trámite se realiza en los Consejos Vecinales o en los Juzgados de Paz o en los juzgados que tengan competencia en cuestiones de familia. El tiempo de convivencia requerido puede variar según la prestación médica de la que se trate, pero la pareja debe ser aceptada porque esto está regulado por la ley. La incorporación de los hijos a la cobertura no presenta inconvenientes.

Daños y perjuicios: generalmente cuando se contrata un seguro se especifica en la póliza quién será el beneficiario. La duda se presenta cuando la persona que debería recibir esa suma no fue especificada en el seguro. Los hijos se consideran herederos forzosos, son beneficiarios directos. Lo que hay que verificar es si la pareja tiene o no derecho a percibirlo. Este derecho se está estableciendo  y es preciso asesorarse legalmente ya que los casos varían según el tipo de seguro contratado, el tipo de accidente sufrido, etc.

Los bienes: Lo que se compra en común pertenece a ambos siempre y cuando esté a nombre de los dos. Es importante dejar claro qué es de cada uno y qué es de ambos. Los bienes en común deben estar a nombre de los dos integrantes de la pareja como si se tratara de una sociedad de hecho con matiz comercial.

Hay sostén legal para las uniones de hecho, en algunos casos las mismas que para los matrimonios civiles y en otros 

diferentes. No hay que quedarse sin la información y sobre todo conversarlo en pareja para que ambos acepten el “contrato” de convivencia.
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